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DISTRITO DE ARGANZUELANueva fisonomía al desaparecer la red

de estaciones ferroviarias
El levantamiento de las estaciones de Imperial, Peñuelas y Delicias supone una importante ope-
ración de renovación urbana De 300.000 metros cuadrados de zonas verdes a 830.000; pe-

ro de 130.000 habitantes, a 200.000
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El distrito de Arganzuela, anti-
guo ya en este Madrid cada día
mayor, va a ver cambiada su tra-
dicional fisonomía en un futuro
próximo, al suprimirse el cinturón
ferroviario del suroeste de Madrid,
constituido por la unión entre las
estaciones de Imperial, Peñuelas y
Delicias.

Con una superficie aproximada
de suelo ferroviario de 600 metros
cuadrados, la construcción de la
llamada línea de contorno comen-
zó en el año 1861, y dos años des-
pués, en 1863, se terminaron las
obras. El trazado .ferroviario afec-
ta a los barrios de Imperial, Aca-
cias., Chopera, Legazpi, Delicias y
Palos de la Frontera; en definiti-
va, al distr i to de Arganzuela, zona
ampliamente delimitada por el pla-
neamiento urbanístico que regula
detalladamente las condiciones en
caso de transformación, ya que,
además de incidir sobre ella el
Plan de Ordenación de la Ribera
del Manzanares de 1975 y el Plan

Especial de la Avenido de la Paz,
en su segunda fase, el sector está
regulado en su desarrollo urbanís-
tico por el Plan de Ordenación Ur-
bana de 1981, que establecía las si-
guientes calificaciones y superfi-
cies aproximadas:

Posteriormente, esta ordenación
fue parc ia lmente modificada por
la revisión de alineaciones y ra-
santes de la avenida del Ferroca-
rril, paseo de los Pontones, paseo
de los Melancólicos y paseo Impe-
rial en 1971.

La zona, como se ve, soporta una
cantidad importante de normas a
las que ceñirse en el momento de
realizar cualquier innovación, de
modo y manera que la supresión
de las estaciones no tendrá más
remedio que efectuarse siguiendo
éstas. Otro tema es que las medi-
das sean las adecuadas y precisas
para d icho lugar y en este mo-
mento.

No cabe duda de que cualquier
cambio que se realice o provoque
en la ciudad tiene consecuencias,
además de urbanísticas y arquitec-
tónicas, sociológicas, económicas y
de otra índole que afectan al ciu-
dadano directamente. Hasta el mo-
mento es muy poco lo que se ha
dicho en torno a la supresión del
c i t a d o cinturón ferroviario. Se
han tratado t e m a s parciales y
muy concretos, y posiblemente se
haya quedado en el tintero qué es
lo que verdaderamente supone la
ejecución de este plan para la vi-

da de nues t ra ciudad y, en par-
t i c u l a r , para la zona donde se ubi-
can las estaciones.
MAS PARQUES, PERO MUCHA

MAS POBLACIÓN
Por una parte, el levantamiento

de las instalaciones ferroviarias
permi te el cierre sur del segundo
cinturón de ronda de la rea arte-
rial de Madrid , f a c i l i t a n d o de es-
ta manera el acceso al sector de
los vehículos automóviles y, por
otra, constituye una importante
operación de renovación urbana,
que trasciende de la pura actua-
ción sobre los terrenos librados
del f e r roca r r i l y a fec ta a todo su
entorno, distr i to de Arganzuela,
cuya población ac tua l , según da-
tos del Plan Especial de Ordena-
ción del Gran Equipamiento Co-
mercial Metropolitano 1973, es de
130.000 habitantes a p r o x i m a d a -
mente.

Referente al capítulo de zonas
verdes, siempre polémico quizá por
la escasez que de ellas padece Ma-
drid, parece favorecido con la eje-
cución del planteamiento, ya que
de los 300.000 metros cuadrados
aproximados que hay en la actua-
lidad, y que son los del parque
de Arganzuela, se pasaría a 830,000,

que corresponden a las estaciones
de Imperial y Peñuelas, así como
gran parte de Delicias, Por último
se permite, según cálculos realiza-
dos sobre planos, la ejecución de
7.800 metros cuadrados techo, que
equivalen a 52.000 viviendas de 150
metros cuadrados brutos cada una,
lo que supone una posible pobla-
ción futura para el distrito de
unos 200.000 habitantes.

En porcentajes, el incremento de
edificación puede estimarse entre
un 40 y un 50 por 100 sobre la
existente, correspondiendo en un
30 a 38 por 100 a terrenos de
particulares, y en un 10 a un 12
por 100 a terrenos de organismos
públicos, que por otra parte son
los que duplican los metros cua-
drados de superficie v e r d e. En
cuanto al incremento de población,
es de un 50 por 100 sobre la actual,
lo que puede traer consigo los no
poco importantes problemas de
congestión.

De todo ello sa deduce que la
estructura urbana del d i s t r i t o y
el estado y uso de las ed i f icac iones
existentes, contrapuestos a las ex-
pectativas de aprovechamiento de
volumen que les da el plantea-
miento, hace pensar que con el
levantamiento de las instalaciones
y la ejecución de parques y viales
que permite se va a desencadenar
un proceso de remodelación del
sector con todas las caracterís t icas
de esta forma de producción del
espacio urbano.En este tipo de
procesos, estudiados por i m p o r -
tantes especialistas en la materia,

pueden identificarse varios agen-
tes que intervienen en Urbanismo,
como son los propietarios de los
medios de producción ( g r a n d e s
empresas industriales y de servi-
cios); los propietarios del suelo;
los promotores inmobiliarios; las
empresas de construcción y los or-
ganismos públicos. Todos ellos, co-
mo es natuial, actúan según las de-
terminadas estrategias que les son
favorables. El quid de la cuestión
está en que la población residente
no participa para nada de .los be-
neficios de la operación. Por el
contrario, normalmente es la "víc-
tima" de la misma.

UN DISTRITO DIFERENTE
PARA UNA POBLACIÓN

DISTINTA
Uno de los protagonistas; los or-

ganismos públicos, han de actuar
con el doble carácter de realizar
operaciones complejas y arbitrar
en los conflictos surgidos entre los
otros agentes. "En este cuso van
a proceder al levantamiento de las
instalaciones ferroviarias y a rea-
lizar la infraestructura v iar ia y
de parques públicos del dis tr i to ,
con lo que éste ve aumentados
sus equipamientos. El problema se
plantea cuando nos detenemos a
pensar quiénes son los beneficia-
rios en la apropiación de plus va-
lías que la operación encierra. "En
principio, la respuesta lógica se-
rían los 130.000 actuales habitantes
del distrito. Sin embargo, la expe-
riencia señala que en este tipo
de actuación, los promotores in-
mobiliarios adquieren a sus pro-

pietarios el suelo con una fuerte
plus valía, y se procede al lanza-
miento de la población residente,
que queda sustituida por la de
nuevo asentamiento capaz, de so-
portar las cargas económicas que
el importe de las plus valías
obliga.

Evidentemente, la zona s u f r e un
proceso de remodelación, in vías
ferroviarias de por medio, con fá-
cil acceso viario y con el doble
de superfícies verdes, el d i s t r i t o
"es otro", mejor y más cuidado.
No obstante, los actuAles h a b i t a n -
tes, sus habituales res identes , en la
mayoría de los casos no lo dis-
frutan. La operación de renova-
ción urbana supone un coste so-
cial importante, que podría sinte-
tizarse a la vista de lo dicho en
dos puntos: cargas de rup tu ra con
el entorno social al ser despla-
zada la población res idente , y car-
gas de rea lo jamiento de la pobla-
ción desplazada g e n e r a l m e n t e a
zonas periféricas, por cuestiones
relacionadas con el tema, pero que
lo desbordan, como es la sabida
especulación del suelo.

Por otra paite, si observamos
cuidadosamente los datos, vemos
que puede producirse un impor tan-
te trasvase de plus valías del sector
público al privado al apropia rse del
80 por 100 de aquéllas los particu-
lares, siendo los organismos públi-
cos los que realizan la inversión
precisa para el levantamiento de
las ins t a l ac iones y t razado de nue-
vas vías, así como los qur aportan
la casi t o t a l i d a d de suelo no edifi-
cable que va a permi t i r el incre-
mento del volumen previs to para
el planeamiento.

La conclus ión a la que llegamos
al f inal izar la exposición de lo que
puede sueeder en Arganzuela es la
siguiente: muy bien en cuanto al
l evan tamien to de las es tac ionas en
cuanto quo supone un mejor equi-
pamiento para el dis t r i to y una
mayor expansión de la c iudad ha-
cia el suroeste, pero ¿no hay for-
ma de garant izar a la población
residente su permanenc ia , y de que
los b e n e f i c i a r i o s de las p lus valias
consecuencia de la actuación de or-
ganismos públicos sopor ten los cos-
tes de estas actuaciones?
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